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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de septiembre de dos mil veintiuno  
 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía  

Demandante Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado María Eulalia García Marín  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00051 00 

Providencia Traslado excepción 

 

 

De la excepción de mérito “Pago Parcial” propuesta por el apoderado judicial de la 

demandada (Doc.18), se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, 

para que se pronuncie al respecto, adjunte y solicite las pruebas que pretende hacer 

valer, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 443 del Código General del Proceso.   
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